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VISTO el expediente, con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0346-
20210000010, relativo a dejar sin efecto la Resolución de Decanato N.° 0123-D-FLCH-2020, que 
autoriza la subvención financiera al Mg. César Halley Limaymanta Álvarez. 
 
CONSIDERANDO:   
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 0123-D-FLCH-2020 de fecha 6 de febrero de 2020, se 
aprobó otorgar una subvención financiera a favor del Mg. César Halley Limaymanta Álvarez, con 
código N.° 0A4108, por el importe de S/. 1,900.00 (Un mil novecientos y 00/100 soles) para sufragar 
gastos de pasajes aéreos, hospedaje, alimentación y movilidad, para asistir al curso de capacitación 
en el Campo de Bibliometría, a realizarse en el Centre for Science and Technology Studies (CWTS) 
de la Universidad de Leiden en Países Bajos, programado del 30 de marzo al 3 de abril de 2020, 
autorizándose los gastos a partir de la aprobación de la Resolución de Decanato hasta el 4 de abril 
de 2020; 
 
Que el Mg. César Halley Limaymanta Álvarez, presenta un informe al Director Académico de 
Bibliotecología y Ciencias de la Información de la Facultad, mediante el cual solicita se deje sin efecto 
la Resolución de Decanato N.° 0123-D-FLCH-2020 de fecha 6 de febrero de 2020, debido a que se 
suspendió el curso de capacitación en el Campo de Bibliometría por la pandemia del Covid-19;  
 
Que mediante Oficio N.° 000021-2021-DABCI-FLCH/UNMSM de fecha 17 de octubre de 2021, el 
Director del Departamento Académico de Bibliotecología y Ciencias de la Información de la 
Facultad, comunica que siendo que el curso de capacitación en el Campo de Bibliometría a realizarse 
en el Centre for Science and Technology Studies (CWTS) de la Universidad de Leiden en Países 
Bajos, programado del 30 de marzo al 3 de abril de 2020, se desarrolló virtualmente debido a la 
pandemia del Covid-19 y cierre del aeropuerto, el Mg. César Halley Limaymanta Álvarez, no logró 
viajar, por lo que solicita la anulación de la Resolución de Decanato señalada, y; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE:   

 
1° DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Decanato N.° 0123-D-FLCH-2020 de fecha 6 de febrero de 

2020, por los motivos expuestos en la parte considerativa. 
 

2°   ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su conocimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese.  

 
 
 
LIC. ALICIA BLANCA PACHECO MORALES              DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ  

            DIRECTORA ADMINISTRATIVA                                    DECANO 
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